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INDEPENDENCIA, O 3 MAY ZOl7 

DECRETO ALCALDICIO EXENTO N° J 7 4 9 /2017.-

LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: El Decreto 
Alcaldicio Exento N°1279, de 27 de marzo 2017; el Decreto Exento N°2797 de 4 
de agosto de 2014, que aprueba reglamento sobre delegación de atribuciones y 
firmas; y en uso de las facultades y atribuciones que me confiere la Ley 18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

DECRETO: 

DÉJESE, sin efecto el Decreto Alcaldicio Exento 
N°1279, de 27 de marzo de 2017, que autoriza la realización y pago de práctica 
profesional al alumno SEBASTIAN ANDRES PEREZ DURAN, RutlliÍII•••• 

ANÓTESE, 
TRANSCRÍBASE, a las Direcciones y 
corresponda, y hecho, ARCHÍVESE. 

COMUNÍQUESE, 
Departamentos Municipales 

y 
que 

... .,~u."-!1~ NUÑ Z SEPÚLVEDA 
CONTADOR AUDITOR 

SECRETARIO MUNICIPAL 
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Por Orden del Alcalde., 
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,.,·:::~~I~·;;¡¡~~~SALCES·-) 
A#M~~~STRADOR MuNtCIPAÍ.. (S) 

MUNICÍPALIDAD DE INDEPENDENCIA 

SCRITO A: Alcaldía - Secretaría Municipal - Administrador Municipal -
Control - Jurídico Administración y Finanzas - Interesado - Personal (2) -
Oficina de Partes. 


